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"Añodel Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independen cla,y de la conmemorscibn de las herolcas hetales

de Junin yAyacucho"

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N° 148-2024-GMIMDS

VISTOS:

ElINFORME N°255-2024-UA-GA-GM/MDS de fecha 05 de junio de 2024. l INFCPIME N90AIMS
fecha 05 de junio de 2024 el proveido de Gerencia Municipal para la ernisión dea NAi

CONSIDERANDO:

Que la Municpalidad Distrital de Sama,como ente de Gobierno Local goza de autonnia priira 9IItKa n a

en los asuntos de su Competencia conforme ala Ley N°30305. mediante la ualserrsirtea, "4eaIA
Politica del Per�. en concordancia con el articulo lldel Titulo Preliminar de la Ley 27972-LIra (A(AA

que define a las muniapalidades como órganos de gobierno con personeria jurídra de deyI,ViS, I 312
politca económica y administrativa en los asuntos de sU Competencia, del misrno oen 2are r e"y, BV

normatvo se prescribe que la autonomia de las municipalidades radica en la farultad de eeaA e D

adninistrativa y de administración con sujeción al ordenamiento jurídico.

Que, mediante la Ley N°27972 Ley Orgánica de Municipalidades en su articulo 20° Airnituines de brae e 2
Delegar SUS atribucones politicas en un regidor hábil y las administrativas en el Gerente I/unrige kgs rG 2*

Adm�nistración Municipal: Adopta una estructura gerencial sustentándose en principios de prrCanarin IIeirI

SupervisIón. control concurrente y posterior. Se rige por los principios de legalidad, eononia,1ase BIA

eficacia. participación y seguridad ciudadana, y por los contenidos en la Ley N°27444, las facutadesy furries BE eSUK
en los instrumentos de gestión y la presente Ley.

Conforme dispone el del Texto Ünico Ordenado de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estad aoroted reae

D.S. N° 082-2019-EF, señala taxativarmente en el articulo 15 en sU numeral.15.1. Formulación del Plan Anual de

Contrataciones: Teniendo en cuenta la etapa de formulación y prograrnación presupuestana oeSrIeE SGE

v°B
año fiscal, cada Entidad debe programar en el Cuadro de Necesidades os requerimiertos de beres seIs s

GEREN
MUNICAL

necesarios para el cumplimiento de sus objetivos y actividades para dicho aio, los que deben enoorwrsEr0s ar

Operativo Institucional, con lafinalidad de elaborar el Plan Anual de Contrataciones. 15.2 Contenido del Plan Anual de

Contrataciones: EIPlan Anual de Contrataciones que se apruebe debe prever las contrataciones de Dieres serOCs /rs
Cubiertas con el Presupuesto Institucional de Apertura, con independencia de que se sujeten al ánbro de ap ac e a

presente norrna o no, y de la fuente de financiamiento. 15.3 El Plarn Anual de Contratacones se pubica en e Sserra

Electrónicode Contrataciones del Estado (SEACE)y en el portal institucional de la respectiva Entidad,

STRIIA Oue.mediante Directiva N° 02-2019-0SCE/CD, Plan Anual de Contrataciones acápite 7.6.de la rrOdfcacon cei Pan Arua

de Contrataciones, numeral 7.6.1. el Plan Anual de Contrataciones, puede ser modificado en auaquermoens are ei

año fiscal para induir o exduir contrataciones, y nurmeral 7.6.2. precisa que toda modificacón dei PAC ceDe ser aprcSC� en

IASNA Cualquier caso. mediante instrumento emitido por el Titular de la entidad o el funcionano a que se nara seecaoC a

aprobación de la rnodificación del PAC. En elcaso que se modifique elPAC, para incuir proced�T enos e 0meris e

aprueba dicha modificación deberá indicar los procedimientos que se desean incuir en la nueva verscr cecero ener

toda la información prevista en el formato publicado en el portal web del SEACE. 7.6.3. Es de aplicación para 1oca moc fcacor

del PAC lo dispuesto en la presente Directiva en lo que corresponda, incuyendo lo relacionado con la vercaccn 2E SuS'erO

ssipresupuestal oortespondiente, el instrumento de aprobación y los mecanismos y oportun.dad de puoicaccr se co
instrumento en el SEACE. En ese sentido, el PACmodificado debe ser publicado en el SEACE en su inteçrcac sen de

ios cinco (5)días hábiles siguientes a su aprobación, así como en el portal web de la Enbaad S� io unere 76 Es

responsabilidad del Titular de la Entidad o del funcionario a quien se haya delegado la aprobaaon yo modfcacor ve PAC

asícomo del OEC, efectuar las acciones necesarias con el objeto de planificar con la debida anbapaaón ios procedmeros

de seleoión y contrataciones que se realizarán durante el correspondiente año fiscal para conratar ios Dier es servoos y

obras requeridos por las áreas uSuarias de la Entidad, a fin de evitar incurrir en sucesivas modaificaciones del PAC

Que, en la Directiva N° 002-2019-0SCE/CD, VI DISPOSICIONES GENERALES 64 La entdad dede elaborar aprobar

modificar, publicar, difundir, ejecutar, y evaluar su PAC de acuerdo a lo dispuesto en la Ley. su Reglamento y !a Directva 5

Dela modificación del Plan Anual DE Contrataciones, 76.1. Luego de Aprobado el Plan Anual de Contatacones puege ser

modificado en cualquier momentodurante el año fiscal para incluir o excluir contratacones 762 Toda modficacon dei PAC

debe ser aprobado, en cualquier caso, mediante documento emitido por el Titular de la Enbdado del funconano a quen se

haya delegado la aprobación de PAC. En el caso que se modifique el PAC para incluir proced�mien tos, el documento que

aprueba dicha modificación deberá indicar los procedimientos que deseen incluir en la nueva versión, debiendo contener toda

la información prevista en el formato publicado en el portal SEACE;
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Que.a trav�s del INFORME N°255 2024 UA GA GM/MDS, de fecha 05 de junio de 2024, el Jefe do la Unidad de

Abastecimiento, pone a conocimiento y remite a la Gerencia de Administración, la solicitud de modificación al Plan Anual de

Contrataciones de la Entidad en su Versión Ill, para la exclusión e inclusión de prOCAdimiento cde selección que se ejecutara

durante el año fiscal 2024, ello con la finalidad de sequir con los actos administrativos correspondientes.

Que, medante el INFORME N° 298-2024-GA-GM/MDS-T, de fecha 05 de junio de 2024, el Gerente de Acninistración, pone

a conocimiento y remite al Gerente Municipal, el INFORME N°255-2024-UA-GA-GM/MDS,emitido por la Unidad de

Abastecimiento, el cual solicita la modificación al Plan Anual de Contrataciones de la Entidad en su Versión ll, con la finalidad

de sequir con los actos administrativos necesarios hasta su emisión de Acto Resolutivo para su aprobación.

Que,estando a lo expuesto en los párrafos precedentes y de conformidad con las atribuciones conferidas por la Ley N°27972

Ley Orgánica de Municipalidades, RESOLUCIÓN DE ALCALDÍAN°118-2023-A/MDS,de fecha 04 de julio del 2023, Decreto

Supremo N°004-2019-JUS TUO de la Ley N°27444 Ley de Procedimiento Administrativo General, en armonía con la

Constitución Politica del Perú; con el Visto Bueno del Gerente Municipal, la Gerencia de Asesoria Juridica, el Gerente de

Administración, la Unidad de Abastecimiento;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: APROBAR, la MOFIDICACIÓN DEL PLAN ANUALDE CONTRATACIONES EN SU VERSIÓN II,

de la Municipalidad Distrital de Sama,para el Ejercicio Fiscal 2024, en mérito al Informe N°255-2024-UA-GA-GM/MDS,emitido

por la Unidad de Abastecimiento, el mismoquese modifica para su EXCLUSIÓN EINCLUSIÓN de procedimiento de selecciòn

que se ejecutara durante el presente ejercicio fiscal 2024, ello según se detalla:

EXCLUSIÓN E INCLUSIÓÔN DEL SIGUIENTEPROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN:

NO DESCRIPCION DE LOS MES VER.
MOTIVO DE

TIPO DE OBJETO BIENES, SERVICIOS U
VALOR

FTE.FTO MODIFICACIÓNRE
PROCESO ESTIMADO PROPUESTO

F OBRAS A CONTRATAR

ADQUISICIÓN DE RECURSOs
SUBASTA INVERSA CEMENTO PORTLAND

S/89,116.16 DETERMINADOS FEBRERO
1 Exclusión

6
ELECTRONICA

BIEN 01 TIPO IP

28
ADQUISICIÓN DE RECURSOs

SUBASTA INVERSA
PIEN 01

CEMENTO PORTLAND
s/87,505.00 DETERMINADOS JUNIO

3 Inclus�ón

ELECTRÓNICA TIPO HS

ARTÍCULO SEGUNDO: ENCARGAR, que la Unidad de Abastecimientos, efectúe la publicación del Plan Anual de

Adquisiciones, correspondiente al Ejercicio Presupuestal del año fiscal 2024 y el presente documento de aprobación en el

Sisterma Electrónico de Contrataciones del Estado SEACE, dentro del plazo establecido en la Directiva.

ARTÍCULO TERCERO: ENCARGAR a la Oficina de Administración efectúe el debido seguimiento y cumplimiento del

presente documento, respecto a las adquisiciones enmarcadas en el ámbito de aplicación de la Ley de Contrataciones del

Estado, su Regamento,Directivas, con sus respectivas modificatorias. Bajo responsabilidad.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR la presente resolución a las Gerencias y las Uidades Orgánicas de la Municipalidad

Distritalde Sama, para su conocimiento y fines de ley.

REG�STRESE, COMUNÍQUESE Y C�MPLASE

Alkaida

M

Asd

MUNICIPALIDAp OISTRIIAL U� SAMA

ING. MIGUEL ANGEL CANQUI RUIZ
GERENTE MUNICIPAL


